
 
PROTOCOLO ACCIDENTES ESCOLARES MENORES 

ESCUELA DE LENGUAJE Y JARDÍN INFANTIL “EL PORVENIR” DE CHIGUAYANTE 

En caso de ocurrir un accidente escolar menor: 

-Se informará a Dirección, UTP, cualquier accidente que involucre la salud de los estudiantes, ya 

sea golpe entre estudiantes, caídas, quemaduras, hematomas, etc. Provocados dentro de la 

jornada escolar correspondiente como a su vez enfermedades que provoquen fiebres, erupciones 

cutáneas, problemas estomacales, etc. 

-Una vez informada la situación se recibirán las indicaciones correspondientes de acuerdo a la 

gravedad del accidente o enfermedad que se presente de forma repentina. 

-La Docente o Asistente de la Educación a cargo del estudiante al momento del accidente de 

acuerdo a lo que se le indique, deberá llamar al apoderado para informar la situación ocurrida 

manifestando que se le enviará el Seguro Escolar para que sea utilizado en caso necesario.  Si el 

apoderado se niega a recibir dicho Seguro este no será enviado, quedando abierta la posibilidad 

de solicitarlo al día siguiente. 

-En caso de enfermedades se llamará por teléfono a los apoderados y se les solicitará realizar el 

retiro de los estudiantes del establecimiento para que puedan recibir asistencia médica oportuna. 

-La Docente a cargo del estudiante deberá preocuparse de llamar por teléfono preguntando por el 

estado de salud del estudiante. Y manteniendo informada a la Dirección del Establecimiento. 

(Importante mantener los teléfonos actualizados de los apoderados.) 

 


